
  
AUTOS DE CÚMPLASE – 01 DE ABRIL DE 2022  

   
RADICADO  PROVIDENCIA  FECHA DE ESTADO  

001-2017-00629-00  
  

Ordena entrega de dineros   Cúmplase  
  

  

001-2020-00289-00 Ordena entrega de dineros Cúmplase 

001-2020-00609-00 

  

Ordena entrega de dineros Cúmplase 

001-2021-00421-00 Ordena entrega de dineros Cúmplase 
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RADICADO 05266-41-89-001-2017-00629-00 

PROCESO Ejecutivo singular 

DEMANDANTE(S) Cooperativa Financiera John F. Kennedy 

DEMANDADO(S) 
Oscar David Salcedo Quintero 

Matilde Myriam Quintero Giraldo 

ASUNTO Ordena entrega de dineros 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Envigado, seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Por resultar procedente, SE ORDENA la entrega de los depósitos judiciales constituidos y 

pendientes de pago, que se encuentran reportados en la cuenta de este Despacho, que van 

del Nro. 413590000547563 al Nro. 413590000607888 por valor de $4.533.503,00, a 

favor de la Cooperativa Financiera John F. Kennedy – NIT. 890.907.489-0. 

 

Se autoriza el abono en cuenta, de acuerdo con la certificación bancaria aportada.  

 

LÍBRESE la correspondiente orden de pago.  

 

 

CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO  

Juez 
 

cmpa 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Pareja Arango



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 481263ccfb2d3cc02dd0fee5e14169cad5be229413661651fca48476ab0fbd1d

Documento generado en 06/04/2022 01:07:55 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RADICADO 05266-41-89-001-2020-00289-00 

PROCESO Ejecutivo singular 

DEMANDANTE(S) Cooperativa Financiera John F. Kennedy 

DEMANDADO(S) John Fredy Santamaría Gutiérrez y otro 

ASUNTO Ordena entrega de dineros 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Envigado, seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Por resultar procedente, SE ORDENA la entrega de los depósitos judiciales constituidos y 

pendientes de pago, que se encuentran reportados en la cuenta de este Despacho, que van 

del Nro. 413590000588489 al Nro. 413590000609108 por valor de $1’732.509,00, a 

favor de la Cooperativa Financiera John F. Kennedy – NIT. 890.907.489-0. 

 

Se autoriza el abono en cuenta, de acuerdo con la certificación bancaria aportada.  

 

LÍBRESE la correspondiente orden de pago.  

 

 

CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO  

Juez 
 

cmpa 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Pareja Arango



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ed6fe5c3b280111fc834a42242b1b2374f089a12f63e2e88cb086e976ebf80b8

Documento generado en 06/04/2022 01:07:56 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RADICADO 05266-41-89-001-2020-00609-00 

PROCESO Ejecutivo singular 

DEMANDANTE(S) Cooperativa Financiera John F. Kennedy 

DEMANDADO(S) 
Adriana Betancourt Betancourt 

Johan Paul Vélez Jiménez 

ASUNTO Ordena entrega de dineros 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Envigado, seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Por resultar procedente, SE ORDENA la entrega de los depósitos judiciales constituidos y 

pendientes de pago, que se encuentran reportados en la cuenta de este Despacho, 

correspondiente al Nro. 413590000601409 por valor de $672.750,00, a favor de la 

Cooperativa Financiera John F. Kennedy – NIT. 890.907.489-0. 

 

Se autoriza el abono en cuenta, de acuerdo con la certificación bancaria aportada.  

 

LÍBRESE la correspondiente orden de pago.  

 

 

CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO  

Juez 
 

cmpa 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Pareja Arango



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e139bfcbbf731a5dc352b3877876f28307cf3478f526534552a32e5c746445da

Documento generado en 06/04/2022 01:07:57 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

PROCESO Declarativo 

DEMANDANTE Arrendamientos Aburrá Sur S.A.S 

DEMANDADO 

Sandra Lucía Sierra Zapata 

Christofer Lee Díaz 

Gustavo Alberto Carmona López 

RADICADO 05266-41-89-001-2021-00421-00 

ASUNTO Ordena entrega de dineros. Requiere 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Envigado, seis (06) de abril  de dos mil veintidós (2022) 

 

Por resultar procedente, de conformidad con lo dispuesto en los incisos 4 y 5 del numeral 4 

del artículo 384 del C G del P, SE ORDENA la entrega de los depósitos judiciales constituidos 

y pendientes de pago, que se encuentran reportados en la cuenta de este Despacho, que van 

del Nro. 413590000597585 al Nro. 413590000608389, por valor de $6.503.000,00, a 

favor de Arrendamientos Aburrá Sur S.A.S identificada con NIT. 800.182.328-2. 

 

LÍBRESE la correspondiente orden de pago.  

 

De otro lado, se requiere a la parte demandante a fin de que proceda a gestionar la 

notificación del auto admisorio de la demanda al señor Gustavo Alberto Carmona López. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Pareja Arango



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d0d8e38c652d64598579fb5b8a8ce89dc1f12f5522b19ad647fa3b668cd3c6a0

Documento generado en 06/04/2022 01:07:58 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


